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 INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR
EL DOCUMENTO  EP101

Objetivo: Describir los objetivos del programa y las 
líneas de actuación necesarias para lograrlos.

Procedimiento: Se cumplimentará un documento para 
cada programa de gasto.

En la cabecera del documento figurará el código y 
denominación de la Sección, el código y denominación 
del programa de gasto, el código y denominación del 
Centro Gestor responsable del programa (Centro direc-
tivo u Organismo), y el código y denominación de los 
Centros que participa en su gestión, según las estructuras 
presupuestarias vigentes.

Se describirán de forma clara y concisa los objetivos 
previstos para el programa en el ámbito temporal del 
escenario y las líneas de actuación más significativas que 
contribuyen al logro de los mismo 

 3170 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005, del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se actualiza el Arancel 
Integrado de Aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap-
tado completamente, por última vez por la Resolución de 

17 de diciembre de 2004 (BOE 315 de 31 de diciembre de 
2004) y modificado parcialmente en último lugar por la 
Resolución de 11 de enero de 2005. Habiéndose produ-
cido desde esta última, la publicación de diferente norma-
tiva comunitaria que supone una variación sobre la actual 
codificación, se hace necesaria la adaptación de la estruc-
tura y codificación del TARIC, sustituyendo los códigos 
afectados.

Basándose en lo anterior, se acuerda lo siguiente:

Primero.–Actualizar la nomenclatura y codificación 
del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), reemplazán-
dose los textos de las partidas afectadas por los incluidos 
como anexo A, y aplicables desde el 18 de febrero de 
2005.

Segundo.–Incluir como anexo B, los códigos TARIC 
que se suprimen a partir del 18 de febrero de 2005.

Tercero.–Actualizar la relación de Códigos Adicionales 
según los contenidos en el anexo C y aplicables a partir 
del 18 de febrero de 2005.

Cuarto.–Incluir como anexo D, los Códigos Adiciona-
les que se suprimen a partir del 18 de febrero de 2005.

Quinto.–La presente actualización será aplicable 
desde el 18 de febrero de 2005.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de febrero de 2005.–El Director del Depar-

tamento, Nicolás Bonilla Penvela. 
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